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RESOLL-CION de 28 'de [ehino de 199J, d..: Ll Di~eeCIÓJl
Gcncrul Ji' t.'l1se¡kin::a Superior, por la '11/ ~~ ~'i' dIspone la
puNiccI:.:loJl dellalfo de la selllcIlt.'iJ. di,;tür1;l pa I.:l Tribunal
SU¡Jcn'or de Ju~ticta de Afadrid, en el re:urs", (>-;"}ltcncioso
ddmúús;;·ati:'..l interpuesto por dvt1(l Gloria ]',y,;n=os Fe.r
ncind(':,~ scJbrc pntchas de idoneidad f'lI'l.i a. ',"'.J.'.} ¡JI el/C¡pO
de Prl~le.)Ores Titulares de Vllh'crrit/;¡d.. . ' .

En el recun.o(".mh~¡¡~'ioso-administrativo núm.:ro 1.157,'19:%. inter·
puesto por doña G!o;;,l T~ranz?s Fernándcz ~ont!? n.:S'Jhh:IOn~~S de la
Scndana dI? Estada d.: l~n:v('rsldades e Investlg~clon, S;Jhr~' prueb~s de
idoneidad para aCCc~'J :. !a C3!cgoría de Prote!iora .titular -ie U)~i~'Crsldad.
el Tribunal Superi,)r d~ JI.:sticia de Madrid ha dll'tado sen:\'!1·:Ja. en 13
de junio de 1991,). I.:U:,<.1 falb es del siguiente tc-n0rlüerul:

«Fatiamos: Que dt~b\:mos declarar y declaramíYi la in:3dm!sibílidad
de! recurso contencioso-administrativo_ interpuesto por doña Gloria
Toranzos Fern<Índ('l contra la desestimación. por silencio.. dd r~<.:urso de
reposición fonnula por la recurrente contra el acuerdo ti.:.' 2?: dc ~ayo
de 1986 dictado p,"'!, la Dirc"ción General de Enst'ñ~n:ta, c::¡~ ponta en
su cono~imient\}que, ,;,:m fCt'has de 21 de scpti'~mbre de !\)~~ y de 22
de diciembre Jet mi..ol<J ano, se hicieron publicas en d '·B.:..ict:n Oti,cíal
del Estado" las Rt'<;')!;ló9nes de la Secretaría d{" EstadiJd~' Univt:rslda
des e Inv\.'stigacíón. por la", que, respectivamente., acep~¡~ba l~propuesta
úe la Comisión de (,-aIItieaóón de las pruebas de ldonc¡d;:J fr~ ;J.cceso al
Cuerpo de Prolesurcs Titulares de Ur'!iversidad p~ra, el. ár..:~i1~.('onoci
miento numero 131 (A), correspondlt::nte a la dlS¡;¡p!.l:1a~: Lengua
Española" y not'!1brJ.ba. Profesare! tItulares d~ t.T'IWr<;F~Jd a 105
aprobados declaradus idónt'os. y debemos- declanr y dL'~Ja",i1nos que
dicho aruL'rdo es ;lí\.l:i'3tkl a IRrecho. No se haco. c~;')!"{'~<l ':'.1ndcna en
costas. ~otiflquC5C'cs.ia Sentencia a las partes en kgal ft-¡ro~,>\

Di<'pllcsto por- Orden de 15de febreroJcl99 leI ca~r.;:,:·;:n:cntode
In cit~lda senl('nda en ..us proplUS términos. e3ta DI",_,-¡::i'J" G"'fíe~:Jl ha
rcsudtodar publi:aCll)n:11 tallo de la misma_ para gencr<ü :':'.'h:Jl_:umento.

Lo digo a V~ S~- c,r:!' su C(m(X~jmient,J y d~~ctos, .
\Iadrid, 28 dcfcbn'ro dc 1991.-EI Dirc('h1rgc-neraL ['-r,"'. ::)\;0 JaYier

Fc:-nande-x Va!lin~.

reposición,. debemo.. d.:-:larar y declaramo~ con~rarias. a dC'rccho las
mencionadas r~ohJdones anulando las mísmas: acordando, por el
contrario, que el nf_\mhr~miento debe estimarse reali:lado el 5 de marzo
de 1985, sin costas.»

Dispuesto por Oni~~;l ministerial dc J5 de feb.cro de IQ91 cl
cumplimiento de la ciIada St'ntencia, en sus rropío.. té'lmmos. esta
Dirección general h~ rc·,uc:lll Jar publicación al fallo d.: la m¡s.ma para
general conocimÍl:nto y ejecución.

Lo digo a V.S. palJ. ~u conocimiento y r.::fl.'..:tos-.
Madrid, 28de f..-br--::ro de 199L7"EI Director genera:. Fr.:.m:¡sc,) Javier

Fernández Vallina.

Sr. Subdirector genera; do: Centros y Profesorado.

Sr. Subdirector g('n~r~J •.te Cr.::ntros y Profesorado.
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8221 RESDLCC/O;V dc 28 de kbl'crode 199/, de 1,. Dirección
Gencral .de Ense!ian::a Sitperior. ror la 1./1IC s.... dispone la
pllhlu.:acwll dd ralfo de lasentcncia- dli.·!.:t!Ja Pt)~ la Audien
cia Saci.'JJwi en recurso contenóosOoaJmu:i,'ra!i\'{¡ inter
puesto "Vi' don Francisco Afaeslro Poyatc, s".I-;,..' pruebas de
iáoneidud-p:Jra acceso a la categorÍa de PrJ"tóor,liwlar de
ESCUeitL\· Unirersitarias. '

En el recurso contcncioso-admim-strativo núm-:fi.' . .55.256. inter
puesto por don Frarv.:if>(U !>.b.estro Poyato. contra r~soluciorres de la
secretaria de Estado d.e Universidades e Investigación. sobr~' pruebas de .
idoneidad para acceso a la categoría de Profesor -titular d~ Escuelas
Universitarias. la Audit:ncia Nacional ha dictado-'!iCnlCncia en 26 de
febrero de 1990, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que dt:'Se,;t~mandoel n..~urso contcncios0;¡c1:Tlini:<.trativo
interpuesto por la repres«ntación de don Franósco \1ac!'otro Poyalo
contra las resoluciones resd'1adas en el anteced.:nte de- hecho primero de
esl'l sentencia. deocmc>s deciarar y declaramos s<:r las mi:jITlas ..·onformes
a Derecho. confirmándolas; no se haee ímposición de costa<;.\).

Di5puesto por Of{~:n ministerial de 15 de -f(,.'~rero d? 1Q91 el
cumplimiento de b cilaJa sentencía. cn sus propi:ls t;:rm~nos, csta
Dirección General h3 ..~~~:.;,;-lto dar publicación al fallo de !J. misma para
gcn('ral conoclrpierao. ,),,;,,,~;--¡ ~;'} ;;rn"

Lo digo a V. S. parJ. su conocimiento y di.'ctos. _ ;: .
~'fadnd. 23 d.e t~br;;:;o de l99 l.-El. Director generaL Fr:mciSí.:O JaVier

Fernánd~z VaHin;'L

Sr. Subdirect~r gcncr.ll de Centros y' Profesor..ldo.

BüE núm. 81

RESOLUCION de 28 de !ebl"ero de /99/, de /a Dirección
GeJleral de Enwlanza ~)'lIpcrior, por la que se dispone la
publicación delJallo de la sentencia dictada por el Tribllnal
Superior de Justicia dc Castilla JI L'ón, en el recurso
coJ!l<.'llCÍoso-admillistratim interplU'S!O Pllr dOlla Carmen
Gon::ález-Cobos Dávila sobre pruehas dI! idoneidad para
acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

En el r~curso contencioso-administrativo número 214/1985. inter
puesto por dona Carmen González~('obosDávila, contra Resoluciones
dC'la Sef.Tetaría de Estado de UniversiJadr'\ e Inv(:stigación, sobre
prw.'bas de idoneidld para accl."So a la L<ltegoria de Profesora titular de
Universidad. el Trihunal Superior de Justicia de Castill;¡ y León ha
dictado sentencia, en 19 de febrerodc 19R7, CUYO tallo es del siguiente
tenor literal: -

«Fallamos: Que dcbemos desestimar y desestimamos el presentc
rccurso contencioso-administrativo. sín expresa condena cn costas.»·

Dispuesto por Orden de 15 dc feb¡:ero de 1991 el cumpJímiento'de
la citadJscntcncia en sus propios términos.'una vez declarada finne, esta
Dirección General ha resuelto dar publicación al tallo de la misma para
general conocimiento.
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Lo digo a V. s: para su conocünícnto y cfcctos.
Madrid, 28 de febrero de 1991.-Ei Dírector general, Francisco Javier

Fcrnandez VaJlina.

Sr. Sub,j;rector general de Centros y Profesorado,

8220 RESOLl/CIO.V de 28 de febrero de 1991. de fa Dirección
General de EJ,Si:·'tallZa Súpcrior, por la Que se dispotl(' la
pubLicación de/fililo dI! la sL'IllCllcfa dietada pur el Tribunal
Superior de }usfú:ia de Madrid, en r('Curso contencioso
administativo- intcrpuesto por_ d01ia Paioma _Gonzále=
Aguado sobre l¡'fCCiOS fC:troaclÍ\'o.s de w nombramiento de
Profesora titular de Escudas UniVersitarias.

En el recurso contencio<,o-adminis1.:uivo número 68/l988. inter,:,
puesto por doña Palonia González Aguado, contra resolución de la
Dírecci,j.n General tle Enseñ:m"a tíni\crsiurIJ-, :'.Obre de-etas retroacti
vos ue su nombramiento de Pn_,tesNa titular dc E~udas Universitarias.

.el Tribunal -Superior de JustiÚ¡t d~ M"drid ha dictado sentencia en 7 de
marzo de 1990, cuyo fallo esJdsigu,knle tenor hlC::ii: '

«Fa!1amos: Que estlmJndo el rc::-uíSO inter;:m.;:s'o por doña Paloma
Gonzjk:.l Aguado. rcprcscnw.da ;lor el ProcurJ.d0f d\},~ I:n.rlqu~ Brualla
Pinles, contra la resolución dcí Oircrtor gcncralde en ....·nanla Universi
taria. --de 5 de dici('mbre de 19.&6. qucdcn,,;-gú c{";-;.l;¡¡¡.:ter retroactivo al
nOlnbl~lnJÍento de la recurrente como Profe<;uf3 titubr de- Escuela
Uniwr~ilaria ycomra la que, dcsesumót::i.eitame-me el recurso de

Sr. Subdirector general de Cenlrosy Profesor.ldo.

RF.SOLUCION de 28 defebrero de /99f, de la Dirección
Geileral de EnseihJnzaSupcriár, por la que se dispone la
publicaciónde{fallo de la sentencia dicfada por el' Tribunal
Superior de-1usticla de /!,ladrid. en eI,recurso mntenciflso:.
administratil lo interpuesto pordoúa ¡\;farÍa Cruz I=quierdo
Sañudo sobre pruebas de idoneidad paraaccl::'so al Cuerpo
de Profesores TÜI/lares de· Unh'ersidad.

En el' recurso· contencioso-administrativo numero· 781 11985, inter
puesto. por doña María Cruz Izquierdo Safludo, contrJ' Re~lul'Íonesde
la Sccn:taria de Estado de Uniwrstdadcs e Investigación, sobre pruebas
d~ ¡dnnddad. para acceso a la categoría de Profcsor titular de Uni'Versi
_-;l~1, d Tribunal Superior de JU!iticia de Madrid ha dictado sentencia en

.' 2~:~ de mayo de 1990. cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

<d..'aliamos: Que desestimando el recurso contencioso-adrninistrativo
interpuesto por doña María Cruz I7quicrdo Sañudo, contra la resolución
dCllJ.:'gatDria presunta del reeurso dc reposición interpuesto con fecha 30
de sept-ie-mbre de 1985, antc la SCl"fctaria de E:>.tado de Universidades e
Investigación. contra la denegación de su acceso a la categoría de
Profesora titular"de Universidad. an~a número 174, "Quimiea Física",
debernos declarar v dedaramoss que las Resolul'ioncs combatidas: son
conformes a Derecho, absolviendo a la Administración de las pretensio
nes de la dem'anda; sin fonnul¡lr pronunciamiento expreso en cuanto a
costas.»

Dispuesto por Orden de 15 d" febrero de 1991 el cumplimiento de
la cit.ad'l sentencia. en sus propios términos, esta Dlrección General ha
rcsurlto dar publicación ~l fallo de la misma para general conocimiento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos,
Madrid, 28 de febrero de I991.-EI Director general, Franci!:oco Javier

FermmdeL Vallina.
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